
¡LUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDíA

Secretaría Munic¡pal

APRUEBESE CONTRATO PRESTACIÓN
SERVICIOS.

LOTA, Febrero 10 de 2017

DECRETO: 2l+
vtsTos:

Alcald¡cio No 643 de fecha 31 de Marzo de
2015, que aprueba Prorroga y Modificación del
de Menores Sename.

io de Colaboración Financ¡era con el Servicio Nacional

) Ord. No 17 de lecha 24 de Enero de 2017, solic¡ta
autorizac¡ón de contrato de Drofes¡onal
Valenzuela, a través de Referencia N"1 17

D, la que fue autor¡zada por el Alcalde Sr. Mauricio Velásquez
de fecha 0'l de Febrero de 2017

c) Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de
fecha 01 de Febrero de 2017 , suscr¡to efttre el Sr Alcalde Don Mauricio Velásquez Valenzuela de Ia L
Mun¡c¡pal¡dad de Lota y la profesional individualizada en el punto 1o del presente Decreto.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Articulo i2", y la
facultades que me confieren el Artículo 63', ambos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municioalidades 

DE.RET.

continuación se detallan: ./t' 
Apruébese contayde los Profesionales' que a

. Lestie Suiey vlloa carrasct/- Rut.: N

2. Fotma parte integrante del presente Decreto los
Contratos con las personas menc¡onadas en el punto 1, en las condiciones pactadas.

3. Los gastos que demandan la presente contratación
serán f¡nanciados con recursos del Programa denominado Oficina de Protecc¡ón de Derechos, Lota (OPD),
serán imputados a Gastos de Personal, Según Conven¡o suscrito entre el Serv¡cio Nacional de Menores
SENAME y la l. Mun¡c¡palidad de Lota, aprobado med¡ante Decreto Alcaldicio, c¡tado en la letra a) de los
"Vistos".
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ANÓTESE. COMUNíoUESE EN SU NIDAD Y

ALENZUELA

B' CONTROL

Distribución:
. La lndicada
. Adm¡n¡stración y Finanzas (3)
. DIDECO
. Control OE CONTROL
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